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Dec ios y punt o de suscRipoidN

. WmiIíí, 7,50 fta.; ttSKhl, 15; s íí, 50 
wuiltil » 12 » » 22,50 > 45
r^^^TipelOüies so solicitarán ca la Adminisíraojón 
í»„ OnciXI., site 6c el Hospital de Ei ra. Se- 
i * Wacla, cana de llamón y Cajsl núm. 63.

ruara podrí-ji ¡tiotree remitiendo el importe 
Giro postal ó Letra de £ao:l oobro.

Ts^^T^BtamteDtoa vieusa ebligxdes aliaga del* 
^npoióa. Bate es adelantado.

6ai$M contengan valoren deberán ir oertí 
y.dlrígidee á aombre del Administrador.

íij someros que se reclamen después de transourri- 
y a-disa desde su publicación, sólo s» servirán 
kw?0. 6,1 venta, o sea a B® céntimos los del año 

y ato-Q 1m d» anterioras.

Núm. 80

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

©Iracte usr pfthiYra. Al origrhw;
M>»my8£nrí an p^Uo móvil de óOoéatimo* par asi» ix 
loreiCH. ■

Lo« annsuloi obMgadoe »1 pago, sólo se totartevfc» 
psevio Abono o cuando haya persona en 1» oapiUl qaa 
respond* de étt».

ÍíV. iaMeroionea 53 solioitarán del Exorno. 8?. íJob*** 
nadoz, por oCcio.

A todo rooibe de Rnunoio eoompañará on ejemplAS 
dgl Bo l e t ín  reepeotivo como comprobante, siendo íg  
pago loa demía que se pidan.

Tampcoo tienen deraotomás que & nn aolo ejerplav, 
que se eolioitarí en el ofloio de remisión del r nel, 
los centros oficiales.

El Bo l k t ín  Ojh o ia x . s » h»ll» do venta en ' ' .es
ta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

obUfan en la Psatasnla, tilae ady^aantae, OanariM y to- 
in «’ Africa eajeto» * 1* 1d £Íc I*c íó s  pcnlnenlar, * los veint» al*í 

ptoznnlKaoián, al en ellas no es diepnsíeae otra con*. (Oódlgo

dol Gobierno eon obligatorias par* 1* oxpitát de 
^*1 •• publican oficialmente en ella, y desde onatro 

wxinée para _loi demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente .'sue los señoras AÍoaldea y Seorstazioa reeiba» esit 
30LKTÍN Oricw., dispondráu que se fije uu ejemplar en «i aiti# di 
uortrmbre, dondo permanecerá hasta oí recibo dol Bivalente.

Los Srea. Secretarios' onidar&n: bejo en más estrecha reeponMblU- 
dad, do oonservar les númoroB de nste Bo l k t ík , colecoionados orde
nadamente para eu enoundernaolcn, que deberá veriflearío *1 fija») 
de cada Bemeetr».
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PARTE of ic ial  
pr esidenc ia del  consej o de minist r os 

6®' M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
kin3 $°ña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
en nc’Pe de Asturias c Infantes, continúan sin novedad 

su importante salud.
1 e igual beneficio disfrutan las demás personas de 

^ugusta Real familia.
faceta 1 abril 1920).
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Negociado 1.° —• Secretaría.
C0LOn esta fecha se eleva al Excmo. Sr. Ministro de la 
JOs .pación el recurso de alzada interpuesto por don 
c¡g| ^arrabca contra acuerdo de la Comisión provin- 
eD Ljelativo a las elecciones municipales celebradas 

.Sabara.
Ren ° que se hace público en este periódico oficial para 
puesr9* ccnocimiento y en cumplimiento de lo dis
de o en e* art- del Reglamento de procedimiento 

2 2 de abril de 1890.
aragoza, 2 de abril de 1920.

El Gobernador,
El  Ma r q u é s  d e  Al g a r a  d e Gr e s

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

s . EXPOSICION 
aeroCnn-°r:. desarrollo y progreso que la industria 
y las aUtlc.a ha adquirido al terminarse la gran guerra, 
to p()^e^el*úas invitaciones de que España ha sido obje- 
Más ' a 6Uno de los países en que aquella técnica está 

delantada, parecen indicar que ha llegado el mo- 

mentó, si nuestro país ha de mantener su rango, de 
incorporar al Correo oficial los transportes aéreos.

Desde que en Francia se verificó el primer ensayo 
de Correo aéreo, en i5 de octubre de 1913, en que con 
absoluta puntualidad salió una expedición postal en 
aeroplano de Ville Coubley, con 10 kilogramos de co
rrespondencia, para alcanzar en Sainte Julien el correo 
de las Antillas, no ha cesado de perfeccionarse este 
medio de transporte hasta adquirir la regularidad que 
exigen los servicios de la Administración pública. •

El Correo italiano lleva cerca de dos años ensayando 
diversas líneas postales aéreas, casi todas con una ba- 
lija de 200 kilogramos de peso, y se ha llegado a la re
gularidad apetecible en la comunicación aérea entre 
Cerdeña y el Continente, con una doble expedición de 
10.coo cartas diarias aproximadamente.

En los Estados Unidos de América, federación que, 
con orgullo, puede decir de su Correo que es uno de los 
mejores del mundo, en la actualidad tiene en estudio 
3y líneas aéreas, de las cuales cuatro unen el Pacífico 
con el Atlántico, y éstas llevan más de un año funcio
nando, pues en mayo de 1918 inauguró el trozo de 
Nueva York a Washington el Jefe del Estado, inutili
zando personalmente el sello de la primera carta aérea. 
Con igual o parecidos resultados se ha establecido la 
comunicación postal aérea en Alemania, Austria, Paí
ses Bajos, Suiza y en Inglaterra, a cargo del Post Offi
ce, funciona desde i.® de agosto último una línea postal 
aérea entre Londres y París, con tal regularidad, que 
sólo se ha registrado en estos meses un retraso que no 
ha pasado de diez minutos en la llegada de los aviones, 
según los cuadros de marcha establecidos por las Ad
ministraciones de ambos países.

La Administración de Correos ha realizado un de
tenido estudio del nuevo medio de transporte afecto a 
las relaciones postales entre los pueblos, y hoy cuenta, 
aparte de los propios trabajos, con propuestas y solici
tudes de Empresas nacionales y extranjeras que le 
permiten aprovechar los elementos más valiosos de la 
aeronáutica extranjera en provecho de sus servicios,
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, Ahora bien, aunque los medios de que el Correo 
dispone en España no le permiten de ^momento tomar 
a su cargo la totalidad de la explotación por el Estado 
de las primeras líneas postales aéreas que se establez
can, tampoco debe la Administración entregar estos 
servicios por completo a las organizaciones privadas. 
Con una corta preparación, el Correo oficial podra 
implantar por su cuenta y como ensayo, algunas líneas 
que, como las que han de unir la Península con el 
Norte de Africa y Baleares, tienen todas las probabilida
des de éxito en la regularidad exigida para estos servi
cios,ya cuya necesidad sepropone el Gobiernode V. M. 
atender, recabando de las Cortes en el presupuesto ex
traordinario la debida consignación para dotar al Correo 
de los elementos materiales adecuados. Incumbe, en 
primer1 término, a la Administración española mante
ner íntegro el monopolio que el Estado ejerce sobre el 
transporte y manipulación de la correspondencia, y de 
este principio se derivan las restricciones impuestas a 
las Empresas y aviadores sobre conducción del correo.

También, y mirando ai posible desarrollo de este nue
vo medio de comunicación, importa al Estado mante
ner estos nuevos servicios con la debida dependencia 
y dirección del Cuerpo de Correos, como acontece con 
los que se realizan por los restantes medios de trans
porte, ya que, en suma, no representa éste siuo un 
nuevo medio de locomoción. ■ ,

Asimismo, debe otorgarse a esta correspondencia las 
garantías imprescindibles para que su recepción y en
trega se haga con toda la urgencia que exige la rapidez 
de transporte de esta clase de correo, y, en su conse
cuencia, se proponen, juntamente con las medidas per
tinentes a su distribución, que desaparezcan todas las 
exenciones para la entrega de noche de la correspon
dencia. .

De idéntica marera ha sido menester prevenir, al 
amparo de las disposiciones legales vigentes, y aplican
do por analogía sus preceptos en algún caso, las difi
cultades derivadas de la especialidad con que en la 
práctica habrá de presentarse la contratación de, los 
servicios aéreos como aquellas otras que, en razón a 
estos mismos caracteres especiales, aconsejan la supre
sión total de las franquicias y la no admisión de la co
rrespondencia asegurada y certificada, cuya pérdida o 
extravío daría lugar al pago de crecidas indemniza
ciones. .

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de proponera V. M. el si
guiente proyecto de Decreto:

Madrid, 17 de octubre de 1919.—Señor: A L. R. P. 
de V. M., Manuel de Burgos y Mazo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,r
Vengo en decretar lo siguiente: ■ .
Artículo i.” Se establece el servicio postal aéreo 

sobre la base de las líneas explotadas por el Estado y 
las de las Compañías nacionales y extranjeras que el 
Gobierno autorice. Por el Ministerio de la Gobernación 
se establecerán como vía de ensayo algunas líneas 
aéreas, especialmente las marítimas, que han de unir la 
Península con nuestras oficinas de Africa y Baleares. 
Estos servicios estarán encomendados al Cuerpo de 
Correos y en tiempo oportuno se designarán varios 
oficiales que reciban su instrucción técnica en la Es
cuela oficial de Aeronáutica. La Dirección general de 
Correos y Telégrafos informal á en toda concesión de 
transportes aéreos de cualquier clase que se solicite del 
Estado. .

Art. 2.0 La correspondencia nacional y publica 
podrá ser transportada por la vía aérea por los aviones 
del servicio del Estado o los de las Compañías con

quienes el Gobierno contrate. Por tanto, y a partir 
la publicación de este Decreto, queda absolutamen 
prohibido a todos los aviadores no contratados por 
Estado el transporte de la correspondencia, 
monopolio del Estado, de un punto a otro de la 
ción, así como realizar cualquiera de las operación 
propias del Correo y hasta el uso de rótulos, sellos, v 
ñetas y emblemas postales o los que con éstos Pued । 
confundirse, de. conformidad con lo prevenido en 
vigente Reglamento de Servicio del Ramo de Corie 
y Reales decretos de 10 de octubre de 1906 y 8 de sep
tiembre de 1914. Se exceptúan de esta disposición^ ^ 
por ello se permite el transporte por aviones Parl?cU|aS 
res de la correspondencia referente a) servicio de 
Compañías de Aviación, que se conduzca por agen( 
y aparatos propios. También está autorizada, mieníf 
no dispongan lo contrario los futuros Convenios m-e ' 
nacionales, que entre las Administraciones déla 
de Correos se ajusten sobre este servicio la conduce! 
por aviadores extranjeros cuyo paso por nuestro ter 
torio no esté prchibido, de cartas, pliegos y despac»^ 
para las oficinas de sus respectivos países en Marrue<- 
y que vayan dirigidos a sus representaciones dip10^1^ 
ticas en España. Exceptuando estos dos casos, el 
llazgo de correspondencia en un avión no contraía 
por el Estado será considerado como contrabando 1 
correspondencia, y se aplicará la sanción corresp01 
diente. - .

Art. 3.° Las bases de contratación de los servia 
postales aéreos con las Compañías de Aviación seaju 
tarán a lo establecido en la ley de Contabilidad vig^ 
te y el título 11 del Reglamento de Servicio del R011 
de Correos. , , -0

Art. 4.0 Podrá utilizarse la vía aérea para el en 
de toda clase de correspondencia, exceptuándose P° 
ahora de estos transportes la asegurada, certificada a 
paquetes postales. Los imponentes podrán pedn' $ 
vía aérea para el envío de giros postales nación0 
e internacionales abonando en el acto de la imposicio ' 
además de los derechos establecidos para esta clase 
correspondencia, el porte de una carta aérea. , f

Art. 5.° Para la correspondencia conducida P. 
los servicios aéreos estarán vigentes todas las disp0’ 
ciones que establece la Legislación postal. El 
dor de estos envíos podrá hacer efectivos sus dereep 
de propiedad sóbrela correspondencia en curso. 
peticiones de reexpedición, cambio de señas y/jeVle, 
lución serán exclusivamente formuladas por la vía 
gráfica, entendiéndose que, al cumplimentar estas P 
liciones las oficinas de Correos y dar curso a esta 
de correspondencia, se considerará siempre con el c ' 
rácter de urgente, aunque se utilice la vía ordinan0'

Art. 6.° La entrega al destinatario de la corresp^ 
dencia aérea se hará con el carácter .le urgente y P ¡ 
los medios más rápidos de transporte, inmediatamei^ 
a su llegada a la oficina de destino, quedando derOg 
das para estos efectos las limitaciones que los 
mentos postales establecen sobre la entrega de noc 
de la correspondencia a domicilio. . , a

Art. 7.0 Las condiciones de admisión y envío pa 
los objetos transportados por correo aéreo serán 
mismas que la actual Legislación postal prescribe pa 
toda la correspondencia. Él Estado exigirá a las Co' 
pañías contratadas que el departamento destinado 
los aviones para encerrar el correo esté dcbidamcn 
protegido por una cubierta impermeable.

Art. 8.° En los aviones de las Compañías contra 
das por el Estado deberán estar provistas las coní* 
gencias del vuelo, para que en modo alguno, en 
necesidad de arrojar lastre, sea la coi responencia esp4 
ñola objeto de esta maniobra. 9

Art. g.0 La Administación de Correos no se n* 
responsable, por el transporte aéreo de la corresp0'
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encía, en los casos de pérdida, avería o destrucción. 
as reclamaciones por sustracción del contenido las 
rsara la Administración, y practicará las gestiones 

°nducentes para depurar las responsabilidades por si 
biere habido infidelidad o violación de la correspon- 

®n6ta por parte de los Agentes que intervinieron en la 
,nanipulación y transporte. ' •

AJt. 10. Las Compañías contratadas y sus Agentes 
9 edarán sujetos a todas las responsabilidades que los । ^amentos establecen para la conducción y manipu- 

•°n de la correspondencia.
pn-V-111- En la rescisión de contrato con lasCom- 
•^D'as de Aviación se seguirán los trámites y precep- 
ro jestableci^os en la ley de Contabilidad vigente; pe

a Administración de Correos se reserva el derecho 
lo^speHder u ordenar la cesación de un servicio en 

casos de repetición constante de accidentes e irregu- 
c íq a^es,(lue den lugar a graves y generales reciama- 
del^8 Publicas y en el de establecimiento de una línea 
tr tado sobre los puntos que sirve otra de las con- 

a adas, no dando lugar estas determinaciones déla 
r'D^nistración a reciamación alguna por parte de las 
^Mpañías que cesen.

c¡g rt* 121 Para el transporte aéreo de corresponden- 
El f10 Se concedera franquicia oficial de ninguna clase. 
Dl .'^Dqueo de la correspondencia aérea se hará por 
le^cl|o de sellos especiales; pero hasta que éstos circu- 
sel| *10dra franquearse la correspondencia aérea con los 
ca Os de Correos de la actual emisión y con un sobre-

Sa que diga: «Correo aéreo».
grarlt- La Dirección general de Correos y Telé- 
de| f$ Pr°Pondiá al Ministerio de Hacienda la tarifa 
aérea n^Ue° Portes especiales de la correspondencia 

cion^*'^* mencionada Dirección general confec- 
vic;araun Reglamento e Instrucción sobre estos ser- 
tvs 0S|, y Propondrá todas aquellas medidas conducen- 

h f aP^caciórj del presente decreto. 
tiov • Cn Palacio> a d'ez y siete de octubre de mil 
la ^.^tos diez y nueve — Alfonso.— El Ministro de 

obernación, Manuel de Burgos y Mazo.
(Gaceta 19 octubre 1919).

REAL ORDEN
apr 7°' Sr‘: P-? ) se ha servido 
dec°.'ar el ad)unt0 reglamento de ejecución del Real 
tal aé^ de '7 de octubre de 1919 para el servicio pos- 

y C orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
choecl<^ correspondientes. Dios guarde a V. L mu

s años. Madrid, 26 de febrero de 1920.—P. A., 
graflS*''^e^or Director general de Correos y Telé-

Reglamento de ejecución
61 Real decreto de 17 de octubre de 1919 

para el Servicio Postal Aéreo.

Condiciones de admisión y envío.
Co^rt'cu'° 1 -0 Serán admitidos ala circulación por 
dina60 a^reo todos los objetos de correspondencia or- 
Port"ai l°s ^'f08 Pétales. Se exceptúan deestetrans- 
Postale°S' cert^cad°s» valores declarados y paquetes 

objerllCU^0 2,0 El límite de peso de cualquiera de los 
este °S de correspondencia destinados a circular por 
írairT16^’0 transporte no puede pasar de quinientos 
ttiLí'05" Eas dimensiones y demás condiciones de ad- 
ólas°n Y envío de esta correspondencia serán las mis- 
Se/v^6 Para cada categoría marca el Reglamento de

Franqueo de la correspondencia.
Artículo 3.° La correspondencia destinada a circu

lar por los aeronaves del servicio de Correos pagará, 
además de los derechos que le correspondan según su 
clase, un sobrepone especial por conducción aérea, 
que se fijará por cada línea de las establecidas por el 
Estado.

El franqueo total de los objetos se hará por medio 
de sellos especiales o por los de la emisión ordinaria 
con la sobrecarga de «Correo Aéreo».

Artículo 4” Para el envío de esta clase de corres
pondencia no quedará subsistente más franquicia que 
la de los documentos del servicio de Correos. La de
más correspondencia oficial podrá circular por correo 
aéreo pagando sólo el sobreporte especial que se fije 
para cada línea.

Envío de la correspondencia.
Artículo 5.° Los objetos de correspondencia desti

nados a circular por la vía aérea deben ser depositados 
a mano en las rejas de las oficinas de las localidades y 
aerostaciones servidas por las líneas aéreas, y en las 
horas marcadas de antemano. También se cursará la 
correspondencia aérea debidamente franqueada y de
positada en todos los buzones de las localidades men
cionadas; pero en este caso la Administración no res
ponde de los retrasos que se puedan originar por la 
pérdida de las expediciones.

Artículo 6.° La correspondencia aérea no franca o 
insuficientemente franqueada, estará totalmente exclui
da del transporte por los aviones postales.

Artículo 7.0 La forma del transporte de la corres
pondencia por la vía aérea, cualquiera que sea la clase 
y tipo de los aparatos del Estado o particulares debida
mente autorizados que lo verifiquen, será la de despa
chos cerrados, uno para cada punto de destino, y en 
los cuales se incluirá la correspondencia de toda clase 
dirigida a dicho punto.

Estos despachos se denomirán «Despachos Aéreos».
Artículo 8.° El acondicionamiento de los despachos 

referidos en el artículo anterior se verificará en forma 
que garantice la seguridad de su contenido. Para esto 
se envolverá el conjunto de los objetos que haya de 
contener un despacho general en papel fuerte y de poco 
peso, atándose el paquete resultante por medio de 
cuerda fuerte y sin nudo. Cuando la cantidad de co
rrespondencia de estos despachos no permita hacer un 
paquete de poco volumen, se formarán con una saca 
de poco peso en la forma que se hace con los demás 
despachos de correspondencia. Los extremos de la 
cuerda del precinto se cruzarán sobre una etiqueta 
especial con un sello de lacre fino u otro medio similar.

Las etiquetas serán de cartón sólido, de 10 centíme
tros de largo por 5 de ancho, y llevarán los nombres 
de las oficinas de origen y destino, el peso del des
pacho en gramos y el número del avión por que se 
transporte.

A estos despachos acompañará hoja de envío de que 
se habla en el artículo siguiente.

Artículo 9.0 A cada despacho aéreo deberá acom
pañar una hoja especial de envío en la cual se detallen 
los paquetes de correspondencia ordinaria u otros des
pachos en él contenidos y sus pesos brutos en gramos.

Estas anotaciones serán hechas por los oficiales que 
formen los despachos, los cuales firmarán a continua
ción de los tqtales y estamparán el sello de la oficina 
de origen.

Cuando por exceso de correspondencia para un mis
mo destino sea necesario la confección de más de un 
despacho para dicho destino, se confeccionaráu los 
precisos, numerándolos correlativamente.

Artículo 10. Las entregas de estos despachos, tanto
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por las oficinas expedidoras a los pilotos como por 
éstos a los funcionarios receptores, se verificará me
diante firma y sobre las bases de que los pesos y cie
rres de los despachos están conformes.

Estas entregas se harán por las oficinas en Boletines 
de entrega en los que se detalle:

a) El nombre de la oficina que verifique la entrega.
b) La fecha en que ésta se realice. , ,
c) Todos los datos necesarios para identificar el 

aparato que lleve a cabo el transporte, o sea la marca 
de nacionalidad y la marca y número de matrícula del 
mismo.

d) Los pumos de destino de los despachos. , ,
e) El número de los mismos para cada destino, y
f) El peso de cada despacho en gramos. , 
El empleado que haga estas anotaciones firmará al 

pie, siendo totalizados el número y pesos de los despa
chos por el piloto y firmando su conformidad.

Un ejemplar de este Boletín será entregado al piloto, 
quedando otro en poder de la oficina.

Artículo 11. Los pilotos y aviones del servicio pos
tal deberán llevar en regla la documentación exigida 
por los Reglamentos de Aviación vigentes en España, 
y además una libreta de entregas postales en donde se 
registren las expediciones a su cargo con todas sus in
cidencias en sustitución de «Vaya» que llevan en Es
paña los conductores del Correo. Esta libreta se enca
bezará por el Administrador de Correos del punto de 
origen de la línea, en la misma forma solemne que 
el «Vaya».

Entrega de la correspondencia.
Artículo 12. La correspondencia cursada por vía 

aérea gozará de la preferencia para su reparto que esta
blece el art. 6.° del Real decreto de 17 de octubre de 
1919, y por tanto por el carácter de urgente y por los 
medios más rápidos de transporte que la Dirección ge- 
néral de Correos establezca y a cualquier hora del día 
o de la noche, siempre que su llegada a la oficina de 
destino no coincida con uno de los repartos fijados pol
la Cartería. En este caso la distribución se hará por uno 
de los servicios de reparto urgente establecidos normal
mente en la referida oficina.

Por el reparto de la correspondencia aérea no se per
cibirá derecho alguno de distribución.

De la Inspección del servicio.
Artículo 13. La inspección técnica de estos servi

cios en lo referente a las reglas a que está sometida la 
Aeronáutica civil en España se hará por un Inspector 
delegado que reúna las condiciones exigidas por los Re
glamentos vigentes, que nombrará el director general 
de Correos y Telégrafos. ,

Dicho Inspector delegado dependerá directamente 
de la Dirección general, y su cometido será el de cuidar 
que en todo tiempo los aviones y personal técnico que 
los sirve reúnan las condiciones exigidas por las dispo
siciones vigentes en la materia.

Responsabilidad.
Artículo 14. La Administración de Correos no 

asume icsponsabilidad alguna por el transporte aéreo 
de la correspondencia en los casos de pérdida, avería o 
destrucción. Las reclamaciones por sustracción del con
tenido en esta clase de correspondencia se cursarán en 
la misma forma que las de igual concepto de la demás 
correspondencia, para depurar las responsabilidades 
por si hubiere habido infidelidad o violación por parte 
de los agentes que intervengan en su manipulación y 
transporte.

Reexpedición de la correspondencia.
Artículo i5. Para esta clase de correspondencia es

tarán vigentes todas las disposiciones que establece la 
Legislación postal. El expedidor de estos envíos podrá

hacer efectivos sus derechos sobre la correspondenci
en curso. . ,, . ¡0

Artículo ¡6. Las peticiones de reexpedición, caí 
de señas y devolución serán formuladas por vía 1 
gráfica y también por correo. Las oficinas de Correo 
cumplimentar estas peticiones y dar nuevo curs0 a 
correspondencia aérea lo harán siempre con el caía 
de urgente, aunque se utilice la vía ordinaria. . 

Madrid, 26 de febrero de 1920. — El Ministro de 
Gobernación, P. A., Julio Wais.

(Gaceta 26 marzo 1920).

SECCION CUARTA

Tnmm Sieisdi de li proviicia de Zmií®-
Edicto-

D. Tomás Gómez Hernáiz, Tesorero de Hacienda de 
esta provincia.
Hago saber: Que al pie de las relaciones de deudor 

por contribuciones del cuarto trimestre del año econ 
mico de 1919-20, he dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho sus cuotas los 
contribuyentes expresados en la precedente relaci 
durante el primero y segundo período de cobran 
voluntaria, a pesar de haber sido anunciada en l°rI^0 
reglamentaria, les declaro incursos en el primer gra 
de apremio, consistente en el 5 por 100 sobre el t° 
importe del débito, de conformidad con lo que ^*sP?e 
nen los artículos 47 y 5o de la Instrucción de 26 
abril de 1900; en la inteligencia de que si en el térnH 
que prefija el artículo 5z de dicha Instrucción, n.° ,sc| 
tisfacen el principal y recargo referido, se expedirá 
apremio de segundo grado. „

Y hago entender al ejecutor la obligación que, tic 
de consignar al respaldo de los recibos talonarios 
importe del recargo que cada deudor satisfaga. . .

Así lo mando y firmo poniendo si sello de mi 0 ¿g 
na, en Zaragoza, a 3i de marzo de 1920.—Tom 
Gómez.

» 4 •
D. Tomás Gómez Hernáiz, Tesorero de Hacienda d 

esta provincia; ,
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacienda 

ha dictado la siguiente ,
«Providencia.— De conformidad con lo dispüeS 

en el párrafo 3.° de la Instrucción de Recaudación 6 
26 de abril de 1900, declaro incursos en el primer gr"| 
do de apremio, con el 5 por 100 de recargo sobre 
importe respectivo de sus descubiertos, a los deudor 
que a continuación se relacionan».

Lo que se notifica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es - 
provincia para que en el término de quinto día pu® 
dan satisfacer sus débitos, pues de lo contrario se co 
tinuará el procedimiento reglamentario.

Zaragoza, 3o de marzo de 1920.—Tomás Gómez-

Derechos reales. ■
Segundo Lazama, i‘36 pesetas. 
Luisa Sánchez, 1'09.
Mercedes Sánchez, 1*09.
Remigio Sánchez, 1'09. 
Marcos Lafuente, 5o‘5o. 
Felipe Navarro, m‘57.
María Garcés, SHoi.
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

Subasta núm. 375 de orden, ( orrespondiente a los préstamos de ropas efectuados en la Sucursal, situada 
calle de las Xrmas, núm. 30, que por no haberse cancelado o renovado a su debido tiempo, se venderá 
subasta pública el día 11 de abril de 1920, a las nueve de la mañana.

se
TI,

GARANTIAS su basta 53 GARANTIAS
aub85t‘

j Pesetas
peset*1

116.403
116.430

116.450
116.459

116.464

116.487 
116.508 
116.510 
116.530 
116.568 
116.585
116.626 
116.635 
116.644
116.626 
116.715 
116.770 
11.6.830 
116.853 
116.901

116.920
116.988
117.043
117.098
117.129
117 171
117.173
117.175

Una americana y chaleco de lana............... 
Una sábana de hilo y uua cubierta de bri

llantina ...............................................
Una cubierta de algodón................ ........... 
Una sábana, dos almohadas, una cubierta 

y un par de botas...............................
Cuatro piezas de bordado, tres pares de 

calcetines, un chaleco, un vestido de 
niño, un trozo de panilla, una cadena, un 
par de pendientes y una imagen del Pilar 

Una sábana, un mantel y un refajo .........  
Una sábana y uua cubierta de algodón ... 
Un par de zapatos de charol ..................  
Una americana de lana ................. .. ....
Una falda y abrigo para señora ............. 
Un chaleco de lana y un rosario............ . .  
Un traje de punto .........     . .................
Una manta de lana ... .............................  
Una cubierta de brillantina ...... . , . 
Una bata y dos pantalones de algodón .., 
Una sábana de hilo y un mantón de lana. 
Una sábana y un almohadón de algodón.. 
Tres toallas de hdo y tres de algodón. ..
Seis cortes para pantalón................
Dos sábanas, una almohada, dos calzon

cillos, una toalla, una. americana, un 
chaleco y herramienta .........

Una sábana de algodón ........................ . . ..
Tres cortes de pantalón .................. . ..
Una sábana de hilo ..... ..................
Una americana de algodón ......................  
Uu sábana de hilo ........................... ...

lana

6

12
7

10

24
9
5

12
5

12
4
5

18
5
4

35
5
5

14

14
21

4
12
6

117.872
117.879

117.958
117.966
118.005
118.008
118.065
118.076
118.135
118.232
118.234
118.310
118.341
1)8.372
118.430
118.487
118.626
118.707
118.880
118.902
118,972

Una cubierta de yute........................
Una americana, un chaleco de lana y qD 

reloj........ . . ........... . ......................
Una manta de algodón..............................
Una sabana y seis toallas...........................
Un mantel y una camiseta.......
Una cubierta de algodón ....................••
Dos sábanas de algodón.... ,.. .
Dos sábanas de algodón en corte ... • •
Un reloj de pared ................ ............... ••
Una cubierta de algodón .... .............
Una toalla, una servilleta y un pantalón . •
Dos sábanas de hilo ........... ....................

4

1
5
7
3
5

10
5

12 
5
5

117.197
117.238
117.244

Una camisa, toalla y dos madejas de 
Una mantilla y un par de pendientes . .. 
Dós toallas, una almohada, un pantalón de 

algodón y dos trozos de seda...........
Dos sábanas...............................................

6
5

18

117.263
117.265
117.266
117.271
117.273

117.274

117.354
117.470

117.673
117.722

Una bufanda de lana..................................
Ocho sábanas, ocho almohadas y dos ca

misas .............. ..................... ... .,
Veintidós varas de tela de hilo........... .  ..
Una americana da lana.............................
Una sábana de hilo ..................................
Cinco sábanas y un almohadón do hilo ...
Tres sábanas, un almohadón, catorcb ca

misas y dos toallas ....... . . .. .
Tres sábanas de hilo, un corte de falda de 

seda y otro de algodón............... ,..
Una sábana de algodón...............................
Dos camisas, tres enaguas, un refajo y dos 

retales ...................... . ....................

5
7
5

35
18
9
5

22

36

29
4

117.741
117.751
117.781
117.814
117.822
117.868

Una manta de algodón ......................... 
Una sábana, un aimohadón de hilo y 

mantel .............. . ............. .  ...
Una cubiarta y una camisa docatre .. 
Un traje de lana ...............   .... ...
Un par de zapatos ........................ .
Un pantalón y uu chaleco de lana....
Cinco metros de algodón de color ...,. 
Uu corte de abrigo......... ................

un

14
4

5
5

25
12
12
4

35

119.046 
119.057
119.095
119.112 
119,134
119.160 
119,175 
119.205 
!19.207 
119.266 
119.276 
119 290 
119.294 
119.307
119.445 
119.535
119.607
119.608

119.609
119.610
119.611

119.612
119.784
119.834
119.907

119.908
119 909

119.910
119.911
¡19.932

119.975

Un vestido de señora................ ..............
Una sábana y dos delantales................•••
t/os mantas de algodón...........................  
Un pañuelo de lana..................................  
Dos sábanas de hilo.................. ...........
Un mantón de lana .... .... ............. 
Tres manteles y doce servilletas............. 
Una americana y un chaleco de lana_ • ■ 
Una mantilla velo blanca y dos pañuelo 

do seda ... .......................................
Uua americana de lana... . . ........... .
Un colchón de tela vieja.......... ..............  
Dos sábanas, una toalla y Ves servilletas 
Una sábana de hilo ........................... .

S

Un abrigo de lana..................    •'
Una sálmua y una almohada de algodón - • 
Tres blusas, un retal y una tira de encaje- 
Dos mantillas de velo............ .......... .  ■ •'
Un trajo de lana .... . .............
Un refajo y cuatro prendas pequeñas.. -• 
Una colchoneta , .. ........................... • “
Uua sábana de hilo ..................................  
Una pelliza de lana.................................... 
Uua sábana de hilo ................................. ’
Una mantilla y una almohada................... '
Dos mantillas de velo, usadas ... . ■ ■ *' 
Una cubierta de algodón .......................■
Dos sábanas, tres servilletas, doce vara 

de hilo, un pañuelo de seda y tres pare 
de botas....... ......................... .............

Dos pares de botas.................................. .
Un par de botas .....................    . - • ■ •
Una sábana, un mantel y una cubierta u 

algodón ........................................... •'
Dos sábanas, un mantel y cinco servilleta8- 
Un pantalón y un chaleco de lana .. ■ •'' 
Una mantilla................................... _
Tres enaguas, dos calzoncillos, tres almo

hadas y dos servilletas.... ............ *
Una sábaua de hilo..............................   ■ '
Dos camisas, dos euaguas, dos chambr-^f 

un mantel y dos servilletas .., - '
Una cubierta de algodón .......................  
Dos sábanas de algodón.................... ...
Uu pantalón, un calzoncillo, una almom* 

da, una camiseta y una toalla .•’
Una camisa, una falda y dos blusas..........

4
1
1
5
1

12
12 

íi

1
1

6
18

6
28

4
6
4

4

1

ti
12

1
6

1

4
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GARANTIAS
Tipo 
de 

subasta

Pes 3tas
1’9.9^

• Ofla

*"-0 49ú 

£.4!)!

^76 
120.6o -¿

12Ü'607 

^.672 

1?'^3 
- 1¿ti.68ñ 

í?0 
1<!0-782 

l^83

* ¿°.90|
18t):N

|s

IB
Ü|‘^4 

18 s 
h -OOti

l'¿ 
12 
l$K5s 
12 •o&a 
12-?^ 
12 • ?'< 1^?
i$ 

12-092 
12 ' 4;

Dos telas de jergón....................................
Dos mu áteles de hilo y otro de algodón,..
Un traje de señora................................ ...
Una sábana de hilo, un refajo y dos toallas.
Una sábana de hilo... . ......................
Dos sábanas do hilo ...............................
Una cubierta de algodón.................... ..
Una manta de Palone a...........................

■ Una sábana y una almohada de algodón. 
Una capucha de mermo.............. .........
Una casaca de señora......................... ...
Una sábana de hilo y un velo de manto ..
Un traje y una pieza de boidado.............
Dos sábanas y seis servilletas de hilo.......
Dos sábanas de hilo...................................
Un almohadón y cadena de mpnedas de

plata ......................... . ....... .........
Un peso de metal....................................
Una manta de lana ................ ................ .
Una manta de algodón, un pañuelo de cres

pón y un corte de traje ......................
Nueve sábanas, un mantel y una cubierta.
Dos sábanas, una cubierta do color, un al

mohadón, una a .mohada y un pañ=¿ ..
Una americana de lana..............................
Una sábana, una almohada y cinco ser

villetas ...................................................
Una sábana y seis servilletas................
Una sábana de algodón....... . ..................
Un pantalón de lana ......................
Dos enaguas y dos manteles de algodón ,.
8 ete fundas de algodón...........................
Una sábana, un mantel y una cubierta .. 
Una cubierta, una enagua y dos toallas .. 
Dos almohadones, dos toallas, un reloj y 

un portamonedas................................
Dos sábanas, dos almohadas, dos toallas, 

dos rosarios, una cucharilla y una pipa.
Cuatro camisas, dos camisetas y una banda. 
T es sábanas, cuatro almohadas, dos raan- 

tf-les, un traje para señora y una mantilla 
Una mantilla y una almohada ................ 
Una cubierta de algodón..........................
'res sábanas y nueve metros de tela de 

hilo....................................... ' .............
Dos cortinas de yute.. . /.........................
Una cama de hier-o...................................
Un mantel, un pantalón y un peinador .. 
Una sábana de algodón .............. . ..........
Una sábana de hilo............................... 
8eis calzoncillos v aere camisetas de punto.
Una caja de dibujo ...........................
Una cubierta y un reloj de pared
Dos sábanas de algodón en corte.............
Una sábana de hilo....................................
Una sábana y un reloj de plata ...........  
Un pañuelo de lana....................................
Una pelliza de lana....................................
Un pañuelo de crespón................ ..............  
Una sábana de hilo.........................     .
Dos manteles y seis servilletas..................  
Dos sábanas da hilo.................... ...........
Una sábana, dos toallas y dos servilletas.. 
Un thermo ...............................................  
Una enagua y una bufanda.......................  
Una sábana y una toquilla ....................  
Una capa de paño................................ ... .
Um sábana y una cubierta de algodón . 

Una sábana y un almohadón ..................  
v^s sábanas da algodón .......................  

,Jn Pantalón y una blusa de niño ........... 
una toalla, un retal y una mantilla velo..

122.268

122.269
122.270

122 272

122.276
122.277
122,28o
122.312
122.313
122.314
122.315
122.316
122.326
122.310
122.373
122,438

122.495
122.515
122.516
122.596
122.609
122.628

GARANTÍAS

6
7
7
6
4

12
4I
4
6

18
21
18
18

4
6
6

18
31

12
7

4
4
4
5
6
5

10
4

8

12
6

19
12
5

121.288
121.328
121.357 
'21.359 
121.4'd)
121.424
131.441
121.499
121.536
121.554
121.604
121.637
121.657 
i 21.676 
121.679 
121.698 
121.705
121.707
121.708
121.709
121.731
21.843

121.848
121.865
121.882
121.932
121.940
121.946

122.003 
i 22.014

122.029
122.039
122.089
122.090
122.142
122.182
122 208
122.260
122.261
122.267

29 
6

21
4
5
6

18
5

12
8
7

16
4

18
5
6
7

12
4
5
5
5

10
5
6
8
5
6

Seis servilletas de algodón ......... ...........
Dos sábanas de algodón............................
Dos sábanas de hilo.................. ............
Una alfombra ...........................................
Dos sábanas de algodón ............... ..........
Una tela pera jergón .................... . ..........
Ocho, sábanas de algodón........................
Un pi r de botas ........................................
Una máquina para coser «Singer».........
Una sábana, una almohada y dos toallas..
Tres almohadones de algodón..................
Una sábana, una almohada y una cubierta.
Unr enagua ... ....................................
Una sábana de algodón ...........................
Una sábana y una mantilla................ ,..
Una ch aqueta y un pantalón niño 
Una sábana y diez y seis metros de hilo ..
Dos cortes de sábana de hilo 
Úna sábana de hilo..., .......................
Una sábana de hilo .. .. .......... .............
Una falda negra.................. . ...................
Una americana de lana..............................
Un almohadón y una falda.................. .
Una americinn y dos pantalones...............
Seis pantalones en corte......... . ..................
Una camiseta y tres manteles de algodón.
Una sábana de hilo....................................
Dos sábanas de hilo y una cubierta de al

godón ...........................................    .
Una sábana, un almohadón y un cuadrante
Una cubierta, una camisa, una toalla y seis

servilletas ...................................... ,..
Una cubierta blanca........... .......................
Dos sabanas de algodón............................
Un mantel, cinco servilletas y una bufanda.
Dos toballas, un pantalón y un cuchillo ..
Una sáb ma de hilo .............................
Un abanico de nácar ......................... ... .
Dos trujes de punto ...............................
Dos sabanas y dos almohadones de hilo ..
Dos sábunas y dus almohadones.............
Un pantalón, un pañal, tres pares de calce

tines, una pieza de puntilla, una cartera 
y un par de pendientes ..................

Seis pares de medias, un mantel, un cha
leco, un vaso de plata, un reloj y una 
cadena ...................................... ..

Una enagui, tres sortijas y una medalla..
Un toldo, una camisa, dos toallas, un cal

zoncillo, una chamb a, dos candelabros 
y una imagen de plata....................

Un mantel, doce servilletas y once de re
fresco ...............................................

Una capa de paño . . ... . ................
Un par de zapatos ......... ..........................
Una camisa y un retal de pana ...............
Des cubiertas y un mantón de crespón...
Un abrigo de caballero.............. .  ■ .,.
Dos sábanas de hilo ........... .. ................
Una sábana y una mantilla......................
Un traje de caballero .......................
Una sábana de hilo....... . . ,., .............  
Una sábana de lulo. .................... . .........
Una camisa y un pañuelo de seda '••• ,, 
Una sábana de hilo, un almohadón y una 

enagua de algodón ..........................
Una sábana y un mantel de hilo .. ........... 
Un traje de pana y bufanda .... .......... 
Un pantalón de lana................... ...........
Un par de zapatos de mujer ..... .......  
Una sábana de hilo ......................... ..
Una cubierta de algodón .................... ...

Tipo 
do 

subasta

Pesetas

4
6
5

12
5
4

23
12

143
6
4

18
5
4
8
5

23
12
6
6
6
5
4

12
12
4
4

18
18

14
5
5
5
4
4
6
6

14
12

14

23
11

23

8 
12 
12
4 

57 
19 
18 
18 
18
7 
7
4

6
4

18 
10
5 
6
4
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Cuyas garantías se exhibirán al público en las oficinas centrales situadas en la calle de Zaporta, n ' 
el dia 10 de abril de 1920, de nueve a doce de la mañana y de cuatro a seis de la tarde. ,

Zaragoza, 23 de marzo de 1920. — El Gerente, Ricardo Transo.—V.° B.° — El Presidente, Florencio Jara •
Advertencias. — Se subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aQue**os,_5La 

hayan sido cancelados o renovados hasta la hora de principiar la venta, según previene el Reglamen^ ^30 
subasta dará principio a la hora señalada y terminará o suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente. cadg 
admitirá manda inferior al tipo de subasta. = El tanto para las pujas se fijará al comienzo de la venta . 
lote, según su importancia. = El pago se hará al contado en moneda de oro o plata.

álMláii ii ¡i hwkl di
Habiendo solicitado D. Modesto Garín Piazuelo la 

instalación y funcionamiento de un motor eléctrico en 
la Avenida de Madrid, núm. 3, con destino a su indus
tria de carretería, se abre información por espacio de 
diez días, durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas mu
nicipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, z3 de marzo de 1920. — El Alcalde, Pa
blo Calvo.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Nota-anuncio.

Relación de los solicitantes admitidos a examen pa
ra ser incluidos en la relación de aspirantes a plazas de 
camineros capataces de las carreteras del Estado en 
esta provincia.

Mariano Bosque Miguel.
José Lagunas Martín.
Pedro García Ortega.
Dámaso Arguedas Martínez.
Francisco Pérez Expósito.
José Blasco Velilla.
Manuel Polo Lacruz.
Miguel Alaña Ferrer.
José Manuel Raconet.
Manuel Calleja Labrador.
Marcelino Castillero López.
Clemente Blasco Balsa.
Faustino Cabeza Ciria.
Felipe San Miguel.
José Vela Roy.
Benito Martínez Blasco.
José Torres Serrano. ।
Hilario Vallejo de Gregorio.
Pedro Fuertes Asensio.
Gervasio Gotor Lázaro.
Valentín Latorre Bruna.
Luis Pascual de las Heras.
José Bernal Diez.
Cayetano Tobajas Monje.
Miguel Sánchez, Elipe.
Félix Egea Valero.
Mariano Ibáñez Martínez.
Carlos Molina Martínez.
Andrés Vague Ruiz. ,
Teodoro Lambán Arrieta.
José Escusol Lechón.
Julián Muríllo Belsué.
Félix Galán Martínez.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a los 
efectos de la regla 2.a de la Instrucción de 25 de junio 
de 1914, previniendo que el día 9 del próximo mes de

abril, a las diez de su mañana, deberán persona fl 
interesados en el Km. 328 de la carretera de Ma .[U, 
Francia por la Junquera, a fin de justificar las " 
des que determina el art. 14 del Reglamento.

Zaragoza, 29 80 marzo de 1920.—El Ingenio 
Miguel Mantecón.

SECCION SEXTA
Lumpiaque,

Se encuentra vacante la plaza de herrador, bu ^a, 
ción consiste en loque produzca el herraje de 224 
Herías mayores y 25 menores, que según da un. 
Profesor Veterinario que la desempeña y 4ue 
cia a ella voluntariamente, produce de i.Sooa ■ 
pesetas anuales. , ]Uníci'

Las solicitudes se admitirán en la secretaria ro 
pal durante el plazo de diez días. Alca^e’

Lumpiaque, 3o de marzo de 1920.— El A 
Manuel Navarro.

Torres de Berrellén. ,
Con el fin de que las Comisiones de evaluación^ 

dan conocer con exactitud la riqueza total pS' 
mar el repartimiento general en sus dos parte5 l^6S(0 
nal y real, para cubrir el déficit del P^^oS y 
en el año 1920-21, se requiere a todos los ve ^¡pab 
hacendados forasteros de este término mU‘ ¿nti11 
para-que hasta el día 10 de abril próximo 
en la secretaría de este Ayuntamiento, dec ' 
jurada de todas las utilidades que obtengan 
término, sea cualfuere su naturaleza; advirtiend ’ con 
el que no lo verifique, fse considerará conlo'1^^ 
los datos obrantes en esta oficina, perdiendo 
cho a reclamar contra la base que se le asigne 
tribuir en el reparto. 20.^'

Torres de Berrellén, a"3o de marzo de f9z ’ 
Alcalde, P. O., Pedro Robles.

Anuneío.
Constituida la Comunidad de regantes de y 

quias de Abarquete, Afueras, Buitrera y ^aVj qpU6$^ 
Carqué, y honrado con su presidencia, he । 
convocar a la Junta general para la elección d6^^ (C' 
de cargos y formación de sus ordenanzas, debie 1 
unirse en las Casas Consistoriales el día 11 de a ijgei1' 
ximo y hora de las diez de su mañana; en la "i 
cia de que tienen derecho a concurrir por si, 
mente representados, todos los regantes de Jas e|s 
das acequias, y que para tomar acuerdos se ne ¿eV' 
asistencia de la mayoría absoluta, esperando 1 ,
rán de asistir todos los partícipes. ,

Bureta, 27 de marzo de 1920.—El President , 
lio Martínez.

Imprenta del Hospicio.


